
de la Ciudad de Buenos Aires 
OPIS(11) de la Magistratura 

• 
2012 — Año del &cena 00,1vde la Creación de la Bandera 

Buenos Aires, lde febrero de 2012 
I, 

RES. NtH — ' /2012 

El Expediente DSGyOM N° 237/11-0 s/Caja Chica Especial para 
Contra iceión de empresa de Mudanza; y 

CON 8110111%R.AN DO: 

Que la Dirección de Apoyo Operativo solicita la mudanza de los 
elemeOiS cine se encuentran en la Oficina del Depósito Judicial, al subsuelo ubicado en el , 
edificiolde ki ealleBeruti 3345. 

Que las distintas instancias jerárquicas prestaron conformidad a - la 
petición! ly a, tales erectos, se autorizaron las refacciones necesarias para la seguridad de . 	. 
d ichos .:Ii4rnéntOS. .. 

Que a fs. 30/35 la Dirección de Servicios Generales y Obras 
MenoréS.HwOceclió a invitar a seis empresas del rubro mudanzas para cotizar, conforme el „ 
proceclini t cnto establecido por Res. CM. N° 101/2011. 

Que a Es. 47/48 la Oficina de Asistencia Técnica y Coordinación, , 
consideffi ,que.ante la igualdad técnica, debería adjudicarse a la propuesta económicamente , 
mas conveniente, Ximel S.A. Logística por la suma de Pesos Treinta y Nueve Mil 
($39.000i-) IIVA incluido, pero advierte que supera el límite dispuesto en el art. 3 del Anexo 
I:de la Res. CM N" 101/2011, por lo tanto solicita la excepción de dicho tope. 

Que el Director de Servicios Generales y Obras Menores, solicita al 
AdminisÜaclor General el pronto despacho de lo actuado. 

Que la Comisión de Administración Financiera, Infraestructura y 
Tecnolog4a de la lnrormación y Telecomunicaciones, propone al Plenario exceptuar del 
límite prektisto en el art. 3 del Anexo I de la Res. CM N° 101/2011, para la contratación del 
servicio, de Mudanza de los elementos de la Oficina del Depósito Judicial al subsuelo del 

Beruti 3345, que tramita en los presentes actuados. 

Que en tal estado llega el expediente al Plenario. 

Qt.le el Régimen de Caja Chica Especial de Servicios Generales, 
aprobadtOor Res. CM N° 101/2011, está destinado a la compra de bienes y/o contratación 
de servieibs fl:herentes al mantenimiento, reparación y adecuación del Poder Judicial. 
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Que en la compulsa de precios impulsada lphr la Dirección de 

Servicios Generales y Obras Menores, conforme la olerla selecLiOháda supera el límite 

previsto en el art. 3 de la normativa mencionada precedentemente.. 

i 	i 
Que prevaleciendo la necesidad de rea4ar la mudanza de los 

elementos de la Oficina del Depósito Judicial, al subsuelo del edifi[ib de Bcruti 3345, y 

ante la urgencia planteada por las áreas requirentes, COITeSpb114 ¿hit.  Curso favorable al 

presente trámite, en los términos propuestos por la Comisión de Adn-illiiiIlltración Financiera, 
, 	. 

Infraestructura y Tecnología de la Información y Telecomunicacioáeál :. 
i 	il y 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones blinadas por el art. .116 

de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, :la: Ley N" 31 y sus 

modificatorias, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 1 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 'AI1ES 

RESUELVE: 

Art. I°: Exceptuar del límite previsto en el art. 3 del Anexo I de la 11.ds. CM NO 101/2011, 

Ii.  para la contratación del servicio de mudanza de los eleinentos cid11) .  ,Oficina del Depósito 1 	. 	. 
.ludicial al subsuelo del edificio de Beruti 3345, que tramita en losipli'llnles actuados. . 	,. 

Art. 2°: Regístrese, anúnciese en la página de internét del ['Oder .111d iC 1 

(www.jusbaires.gov.ar), comuníquese a la Oficina de Adininisti&teiffil y Financiera, a la 

Dirección de Servicios Generales y Obras Menores, y a la Ditectcitl'il de Programación y 

Administración Contable y, oportunamente, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 4 /2012 

)14(1  kÁ 

Juan Ni ar`ji dl olmo 
etj. 

; 


